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Misién: Gara-rtizar a tcJas las perscnas una edwaciór de calid¿d crcmo bien públicoy derecho hu:narn a lo largo de la vida

Asunciór9 05 de octubre de2022.

Nota DGBE N" 89412A?2

Señor
Oscar Deflis Molinas Ruí2, Intendente
Municipalidad de San J-;an Nep'omuceno

Depaitamento de Caazapá

Con agrado me dirijo a usted para comunicar que, en relación a la
solicitud de la lr{unicipalidad de San Juan Nepomuceno, soLrre eL "Proyecto de

Almuerzo Escola{'con Expediente Xilema N" 325.838 de fecha 2'1, de setiembre
de 2022, se ha realizado el análisis técnico en los términos de las

documentaciones prescltadas, el marco normativo vigente que regula la
implernentación del Programa de Alimentación Escolar del Paraguay (PAEP),

pcr 1o que se rernite d, Dictamen técnico de la Dirección de Alimentación
EscolarNo 5972.022 en rlos (C2) fojas útiles.

Sir otro motivo,le presento mis atentos saludos

Dirección
Minisierio de

de Despacho
Estudiantil

y Ciencias

Elaboraito pon Javier Aguilar U-, Lfl Revisado por:

Visión: -nstituciül gue brinda eó:crión ir-tegral cle caiidad basacla en valoles éticos y
paricipación, Ln<lusión e i:rter.-1tur.¡üdacl para el ciesarrollo de ias personas y la sociedad.

Dirección General de Bien:star Es-udiantil
Edificio Becketrran 1" Fiso
Tnrl'npn-lpncia Nacinnal c ! llnmaifá

que promueve la

bienestar.es tudiantil@mec. gov.pv
Tei.: (021) 454.220
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Misión: Garantizara todas las personas une ecucac¡oir de calidácl como bier publ:co v dere.hc hurxano a lo largo de la
vida.

MEMORANDUM DAE N " 945/2A22

: Hugo Tintel Romero, Director General
Dirección General de Bienestar Estudiantil

: Andrea Níilena Feraárr,iez.. Direci;ora
Dirección de Ai:mentación Escoiar

:05 de ochlbre de2022

Referencia
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325.838

,*W

Tengo ei agrac-o oe dirigirme a Usted, a fin de remitir en adjunto el

Memoriándum DGPAE N'80¡2022 €rn l¿i c':a.l a.d.jiinta Dictamen Técnico

N"59ry2O22, por el cual se soli:ita ia moC-ificación del PITOYECTO DE

ALMUERZO ESCOTAR para ei ejercicio fiscatr años 2022,2C23, presentado por la

Mtrnicipalidad de San fuan Nepomuceno dei Departamento Caazapá, conforme

al Expediente Xilema lJo 325.838 c:.e íecjla ?1 de sefi.ei:r1:::= ,l,e 2A22

Atentarnente

Elaborado por: Elnra C)canr l(evis¡clo por: ,\ndrea Milena Fernández

VisÉn: lnstitucién que br nda educa¡ión inieg":l de calidao :¡:,ada err vajlres Étir-os y rJemoct'áticos, que promueve la

participación. inclusión e,r:erculturalidad par;,:i 'je: ¡'rclic.,c r.ts ilLrr-rci-l¿:r:;'y' ia :r;r,:cai.

: Responcier Exp. Xriema l\i"
AIMUERZO ESCOLA¡.

Dirección de Alimen:ación Escola:
Dirección General de Bienestar Estr.lci i ! ñt¡ i

lndependencia Nacional $r,374 c./ Hun-.,,ir.3- (Edif-Beckelrnan, 6to, Piso)
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unuonÁNDUM DGrAE N" go/2022

: Andrea Milena Fernández, Directora
Dirección de Alimentación Escolar

: Robert Gayoso,

Departamento de de Alimentación Escolar

FECHA :04 de octubre de2022.

REFERENCIA: Expediente Xilema N' 325.838

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de remitir adjunto para
los fines perünentes, el Dictamen Técnico No 59ry2022 referente a la
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ALMUERZO ESCOLAR ejercicio fiscal
2022-2023 presentado por la Municipalidad de San Juan Nepomuceno según
expediente xilema N'325.838 de fecha 2'1, de setiembre de2022.

Atentamente.
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Elaborado por: Cassandra Becker Revisado por: Robert

Visión: lnstitución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos,

participación, inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

Departamento de Gestión de Programas de Alimentación Escolar
Dirección de Alimentación Escolar

lndependencia Nacional 874 e/ Piribebuy y Humaitá
EdÍficio Beckelman, 6to. Piso Telef. : (595)21 45422O
(sgsl2r 492s12
Asunción - Paraguay
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Dirección de Alimentación Escolar
lndependencia Nacional 874 e/ Piribebuy y Huma¡tá
Edificio Beckelman, 6to. Piso Teléf : (59512745a220
Asunción - Paraguay
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Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y derecho humano a lo largo de la vida.

DTCTAMEN TÉCNrC O N" 597/2022

Referencia: Expediente Xilema N" 325.838
de fecha 21. de setiembre de 2022.

L. Antecedentes

El Sr. Oscar Derlis Molinas Ruiz, Intendente de la Municipalidad de San Juan
Nepomuceno, departamento de Caazapá, presenta nota en la cual solicita la modificación
del Proyecto de Almuerzo Escolar autorizado según Nota DGBE N' 653/2022 enfecha 11

de julio de2022, para proveer a los estudiantes de las instituciones educativas del distrito a
su cargo.

Alimentos
preparados en las

escuelas

Lunes a

vlernes
622023

69719
622022

Modalidad del
servicioDías

(especificar)
Total
Días

Año

Cantidad
de

estudiantes

Cantidad de
instituciones
educativas

Tiempo de Provisión del
servicio

Tabla L. Resumen del Proyecto de Almuerzo Escolar autorizado según Nota DGBE
N" 653/?022 de fecha 11 de jalio de 2022.

Fuente: Proyecto de Almuerzo Escolar autorizado según Nota DGBE N' 653/2022 de fecha 11 de
juho de2022.

2. Consideracionestécnicas

2Jl' La modificación solicitada hace referencia a: la disrninución de días de provisión del
servicio para los años 2022 y 2023, y que feneció la fecha de vigencia de la attorización
según Nota DGBE N"653/2022 de fecha 11 de julio de2022.

3. Conclusiones

El análisis técnico se realiza en concordancia a los documentos que forman parte del
expediente, teniendo en cuenta la Ley N"5210Á4 de "Alimentación Escolar y Control
Sanitario", su decreto reglamentario No 2366/'1,4 y el Manual de Procedimientos para los
servicios de alimentación escolar, en instituciones educativas de gesüón oficial, privada y
privada subvencionada, establecido por el Ministerio de Educación y Ciencias y aprobado
por Resolución MEC N"965 del16 de setiembre de2022.

En ese sentido, considerando que 1o solicitado cumple con los criterios de evaluación
del punto 2 de este irrforme, se autoriza el mismo (ver tabla 2) por única vez con una
vigencia de 90 (noventa) días a partir de la fecha de emisión, a hll de realizar los
procedimientos administrativos correspondientes.

Elaborado por: Cassandra Revisado por: Robert Gayoso

Vis¡ón: lnstitución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que promueve la partici
inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.
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Misión: Garantizar a todas las personas una educación de calidad como bien público y derecho humano a lo largo de la vida.

Alimentos
pfeparados en las

escuelas

Lunes a

viernes
402023

69719
222022

Modalidad del
servicioDías

(especificar)
Total
Días

Año

Cantidad
de

estudiantes

Cantidad de
instituciones
educativas

Tiempo de Provisión del
servicio

Tabla 2. Resumen de la modificación solicitada en relación con el servicio de
almuerzo escolar

Asirnismo, se deslinda responsabilidad sobre Ia ejecución fuera del proyecto
presentado, además de no poseer injerencia en cuesüones relativas al precio referencial,la
fuente de financiamiento, los procesos de contratación, la modalidad de servicio
seleccionada por la contratante y los datos omitidos en el Proyecto, e1 cual es exclusiva
responsabilidad del encargado de la elaboración del mismo; se circunscribe el análisis a las
especificaciones técnicas de carácter nutricional, a fin de garanüzar el cumplimiento de los
criterios de selección de los beneficiarios y a lo establecido en las normativas legales
vigentes.

Se exhorta agotar los medios y las gestiones administraüvas necesarias; a fin de brindar
la alimentación escolar todos los días del calendario escolaÍ, paÍa dar cumplimiento al
objeüvo de esta política pública.

En caso de detectar variaciones en el cumplimiento de este, se remitirá al órgano de
control correspondiente.

Es el dictamen.

Becker
Registro Profesional N': 1.473

Fecha: 04 de octubre de 2022

bado por: Mag.
de Gestión de de Alimentación Escolar
Dirección de Alimentación Escolar

En cumplimiento de los procedimientos correspondien se presente
dictamen técnico a la Dirección General de Bienestar
parte interesada.

la aIa

Directora
de4 Escolar

?r

Elaborado por: Cassandra Becker Revisado por: Robert Gayoso

Visión: lnstitución que brinda educación integral de calidad basada en valores éticos y democráticos, que promueve la

inclusión e interculturalidad para el desarrollo de las personasy la sociedad.

Dirección de Alimentación Escolar

lnc'ependencia Nacional 874 e/ Piribebuy y Humaitá
Edificio Beckelman, 6to. Piso Teléf : (595)21 454220
Asunción - Paraguay
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MUNTCTPALTDAp DE SAN ¡trArv NspoMUCFNO
INTENDENCIA MUNICITAL

Mcat. EstiganiHa c/ CurupaW y pa'i Fa¡iña
TEtefax (0s44) a20 Ori -bzozse

Wn¡sin@tjdmail"com

Scn Juon Nepomuceno, lg de s€ptiembre d,e2022

SEfiOR

TIUGO T]NTEL Roü,lERo

DIRüCTON GENEAAT DE BIENE$TAN ESTUDIANTIT

ñ,TIiII$TERIO DE EDUCA$éil Y EITNGIAS

rRE$ENIi

Tengo el ogrodo de diriginne o usled en represenloción de l<r
Municípolidod de sqn Juon Nepomuceno, vl Deportomento de coozopó, en
relqción o lo noto DGBE lt" ó53/2022, por lo cuql se ho feolizodo el onótisis técnico
en términos de documenlociones en el morco normotivo vigenle que regulo la
lmplementaciÓn del Progromo de Alimentoción Bcolor del pJrogu*j F¡ry| poro
eiecutsr el proyecto de implementoción del olmuezo escolor ciclo lectív o ZA2I
idoniificodo como Expedflenle Xilemo 251.54ó de fecho 0g de julio de 2¡;22 con
DictsmenTécnico de lo Direccíón de Arirnentoción Escorqr N 46rn0nenritido por
lo Di,rección Generol de Bieneslor htudion*il.

Que, al respeclo requiero de sus buenos oficios, solicitor lo pRORROGA
de vigencio de qulorizoción según Drc,rAMEN TEcNlco w 4ülmz2, punfo 3.
Conclusiones" donde rezo ",.Je autoriza el mismo por único vez con vna'viggncia
de'45 {cuorenfo y cinco} díos a psrr,i de lo fecho de emisén , e fin a* ,*oíi", t*
procedirníenlos odmnislrativos conespondienfes...". En este punlo cqbe señolor
que elplozo de outorizoción esloblecido por elMinlsterio de Educoción Ciencios
ho e,\pimdo de ido c que dicho convoccrlorio debía de cumplh con todo elprocedímiento <¡drninislrqlivo pora lo cproboción del pliego de Boses y
Condiciones por porte de lo Jr¡nlo Municipoly lo lnlendencio uunicipot. por ende
lo Dirección Nocionol de Conlroiociones Públicos solicilo o ls convocante lo
renov"oción delplozo poro conlinuorcon el proceJo delllsmodo o Licitoción paro
AdquisicirSn de Almueao Bcolcr.

Sin otro mofivo en porficulor nos despedimos de Ud. muy qlentomente,
esperondo nos concedo enlo breved<¡d posible lo prónogo solicitado.

Rul¿
lntondmtp llunicipa|

Srn üm t{cpoñucsno

DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR ESTUDIANTIL
EXPEDIENTE NO 325838
FECHA 21-09-2022
RECIBIDO ARZACIA OLMEDO
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Misión: Garanti¿ar a todes las personas una educación de calidad como bien público y derecho
humano a lo largo de {a vid¡.

FROGRAMA DE,ALIMENTACIÓN ESGOLAR DFL PARAGUAY * PAEP

Formularfo No 0l: Proyecto para el servicio de Almuer¿o Escolar

tafipos
Obs' Pary elabanr los preeios referaneiales se deben consíderar las normaliyas vigentes

esfab/ecdas por la Dirección Naaanal de contrataaianes públicas

VisiÓn: lnstitucióe que brirda educación íntegral de calidad basada en valores éticos y dernocn
qu€ promH€ve la participac!ón, inclusión e interculturalidad par:a el desarrollo de las persona
soc edad,

Ministerio de &ucación y Ciencias
lndependencia Nacionaf 874 :/ Piribebuy y H umaita
Edif:cio Beckelma¡. 6to. Piso Telef. : (595)ll 454 220 int. 18
E ma it I q,ljmentac ioa,ef-cptar@ mec.{ov. ny

tii,

w\lT,.mec-pD\'. Dv
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por platot: Gs. 13.300Precio rgferenc¡al

Gs. 203.492.200 para el 2.A22

Gs. 370,804.000 para el2023

para el sePresupuesto

estimada de finalización de la - AbrilNoviembre

de la provisión*: Noviembre - FebreroFecha +stimada de inicio

22 días para el 2.AU-d0 días para el 2.0A3

de almueno escolar (en días)*:Tiempo de provisión del

de estudiantes 697 escolares

$eleccionadas*:de inslituciones

Dirección de correo

N" de celulande RegistroNc

AvalosNsmbre María

munisJn@hotmail.comde ccrreo ico*:

No de celulár: 0981.328447de celular:681

del Gobernadorl lnten RuizOscar DerlisNomhe

No de Tsli:0544320?33Gsbernación/trfiunicipalidad*: Mcal.

Éstigarribia ci Curupayty y pa'i Fariña.

de ladelDi

ucemNepomSan Juan

lo o
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Misión: Garantizar a toda-s fjs rerson¿s una educación de calidad como bi€n púbiica y derecho humano alo krrgo de la vi'la.

L Calculo ds insurnoc para el alm
Sa debe :ompletá. est* ílem solo si

uerzo escolar
la modalidad utitizada es alimentos pr€parado en las

Harina de maíz

Harina de

Visión: Ii'lst luc¡én qr-e brinda edrcacion ínt€grál de cal¡dad basada en valores éticos y demoqáticos, que
prorlus¡e !a part:cipacíÓn, inciusiin e interculturalidad para el desarrollo de las personas y la sociedad.

Ministe"i(' dc Edücfidién y Ci*n;ia:
Iltdnpei"cencia Nacicnal 874 €/ tirbehuy y l-lrrftlaita
Edif ,ci!tr Scck€lman, 6tó. Piso Teief.: {S95)2j. 454 220 int" 18
E nl¿ i': a!Lqre.r-!¿E!on.escolar@ mec. ¡ov-pv
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una educ¡ción de calidad como bien priblico y derecho huma¡o e
Mlsién: Gárenti?¿r a todas l¿s p€rson¡s
lo largo de la vida.

OSCAR :¡'Firmado
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b

del lntendente Firmade la
Derlis Molinas Ruiz Lle. Marfa Verónica Avalos Dlmitropulos

Sello de la institr,ición

VlÉl'ún: lnstitueién gue brind€ educac¡ón integral de cslldad bas¿da,e¡ y¿iores étfcos y demorático:, gue
fir,oríueve la partlcipaclén, inclusión e lntercr¡lturelldad para el desarrollo de las personas y la sqciedad.

Mfnl¡terfo de Educadón y Clenclar
lnd*pendencia Nacionál 874 e/ piribebuy y Humaita
Édiftc'ro Beckefman, 6to. Piso T*lef; I lWíl'¿J. 454 279 int. t8
En ail : ?lJgrgntaJ:ig,n,q$oia r@ mec¡ov. gv

www.rnee.so-r'.Dv

lflMncoigtal ffpaEcpy

M
de Ptrt

reho t^ ll

L642,132529,72ksZapallolcalábaza
82t.CI66264,86kslanahoria
2808.91909,rl(ÉTomate
51,856816,728k€Sal yodada
691,424223,A4ksRernolacha
3S8,926125;46ksRepollo
239,28483.64kgQueso

2L6,A769,7krPoroto
00ksFsrnelo

129,64241,82I(EPrna
00kcPercado sin huesE ni oiel

432,14139,4ks¡eplnó
21,ñ76,97kc.|!e!qil

00keFera
f437"L36334,56keFeehuga de pollc

7728,565s7,6kcFaBa
4,321413e4ksQ¡gano

654596211,16keNaranja
00t,lll$l de caña o negra
00IMieldeabeja
00kgMetón
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